
 

 

 

 

 

Instructivo de llenado del formato Publicidad 

 

RUPA: Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA), es la interconexión y sistematización informática de los Registros de Personas 
Acreditadas, que son una inscripción que permite a los particulares (personas físicas y morales) la realización de trámites ante 
dependencias y organismos descentralizados, a través de un número de identificación único basado en el Registro Federal de 
Contribuyentes. El RUPA, tiene por objetivo integrar la información gubernamental sobre la constitución y funcionamiento de las 
empresas. Se entrega una sola vez los documentos correspondientes y se recibe un solo número de registro que sirve para distintos 
trámites en todas las dependencias del Gobierno Federal. El cual podrá solicitar en la página http://www.rupa.gob.mx en donde 
encontrara toda la información necesaria para realizar este trámite. 

 

1. Homoclave, nombre y modalidad del trámite 

 
Escriba la HOMOCLAVE, NOMBRE y MODALIDAD DEL TRÁMITE según se describen a continuación: 

 
AVISO 

 COFEPRIS-02-002-A Aviso de Publicidad. 
Modalidad A.- Actividades Profesionales, Técnicas, Auxiliares y Especialidades.  
 

 COFEPRIS-02-002-B Aviso de Publicidad. 
Modalidad B.- Alimentos y bebidas no alcohólicas (por marca del producto), que se difundan 
por televisión abierta, televisión restringida y salas de exhibición cinematográfica, cuando 
dichos productos se ajusten a los criterios nutrimentales a que hace referencia el 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad.  
 

 COFEPRIS-02-002-C Aviso de Publicidad. 
Modalidad C.- Insumos para la Salud, Cuando se dirija a Profesionales de la Salud 
(Medicamentos o Dispositivos Médicos). 
 

 COFEPRIS-02-002-D Aviso de Publicidad. 
Modalidad D.- Aviso de Responsable de la Publicidad de Productos Cosméticos (por 
marca).  

 COFEPRIS-02-002-E Aviso de Publicidad 
Modalidad E.- Alimentos y bebidas no alcohólicas (por marca de producto), que se difundan 
por televisión abierta, televisión restringida y salas de exhibición cinematográfica, cuando 
dichos productos no se ajusten a los criterios nutrimentales a que hace referencia el 
Reglamento de la Ley General Salud en Materia de Publicidad.  

SOLICITUD DE PERMISO: 
 COFEPRIS-02-001-A Permiso de Publicidad. 

Modalidad A.- Productos y Servicios. (Para el caso de bebidas alcohólicas, suplementos 
alimenticios, plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas, servicios de salud, 
servicios y procedimientos de embellecimiento físico).  
 

 COFEPRIS-02-001-B Permiso de Publicidad. 
Modalidad B.- Insumos para la Salud. (Medicamentos, remedios herbolarios, dispositivos 
médicos y productos biotecnológicos).  
 

 COFEPRIS-02-001-C Permiso de Publicidad. 
Modalidad C.- Alimentos y bebidas no alcohólicas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.rupa.gob.mx/


 

 

 

 

 

2. Datos del propietario 

 

Persona física 

 
Persona física: Es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el propietario ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas bajo el cual se encuentra registrado el propietario ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHyCP). 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas bajo el cual se encuentra registrado el propietario ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHyCP). 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas bajo el cual se encuentra registrado el propietario ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHyCP). 
Lada, Teléfono y Extensión: Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo:  

Lada: 01 (55)  
Teléfono local: 57 31 49 52 
Extensión (cuando aplique): 1494 

Correo electrónico: Dirección del correo electrónico en minúsculas y sin dejar espacios en blanco del propietario. 
  

Persona moral 

 
Persona moral: Es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 
Denominación o razón social: Nombre completo sin abreviaturas bajo el cual se encuentra registrado la Denominación o razón social ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 
 

Representante legal o apoderado que solicita el trámite 

 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas del representante legal o apoderado que solicita el trámite. 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas del representante legal o apoderado que solicita el trámite. 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas del representante legal o apoderado que solicita el trámite. 
Lada, Teléfono y Extensión: Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo:  

Lada: 01 (55)  
Teléfono local: 57 31 49 52 
Extensión (cuando aplique): 1494 

Correo electrónico: Dirección del correo electrónico en minúsculas y sin dejar espacios en blanco del representante legal o apoderado que solicita el 
trámite. 
 

Domicilio fiscal del propietario 

 
Nota: Domicilio bajo el cual está registrado el ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) 
Código postal: Número completo del código postal que corresponda al domicilio fiscal de la empresa. 
Tipo y nombre de vialidad: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre 
otros  donde se ubica el domicilio fiscal de la empresa, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Número exterior: Indique el número exterior del domicilio fiscal de la empresa. 
Número interior: En caso de contar con número o letra interior en el domicilio fiscal de la empresa, también anotarlo. 
Tipo y nombre de la colonia o asentamiento humano: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) colonia, condominio, hacienda, rancho 
fraccionamiento, sección, sector, entre otros en donde se ubica el domicilio fiscal de la empresa, Por ejemplo: Nápoles, Rancho Las Américas. 
Localidad: Localidad en donde se encuentra el domicilio fiscal de la empresa (cuando aplique). 
Municipio o alcaldía: Nombre completo sin abreviaturas de la alcaldía o municipio, en donde se ubica el domicilio fiscal de la empresa. 
Entidad Federativa: Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio fiscal de la empresa. Por ejemplo Ciudad de México, Baja California, Estado 
de México. 
Entre vialidad y vialidad (tipo y nombre): Entre que Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otros  se encuentra 
ubicado el domicilio fiscal de la empresa, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 



 

 

 

 

 

Vialidad posterior (tipo y nombre): Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otro posterior a donde se encuentra 
ubicado el domicilio fiscal de la empresa. 
Lada, Teléfono y Extensión: Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo:  

Lada: 01 (55)  
Teléfono local: 57 31 49 52 
Extensión (cuando aplique): 1494 

 

3. Datos del establecimiento 

 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 
Denominación o razón social: Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento (Ejemplo: Farmacia Lupita, Laboratorios Terra, S.A. de C.V., 
Procesadora de Alimentos S. de R.L. de C.V., etc.) 
 

Indique la clave y descripción del giro que corresponda a el establecimiento de acuerdo al Sistema de Clasificación  Industrial de América del 
Norte: 
 

Clave SCIAN: Número completo del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte, puede indicar más de una. 
Descripción del SCIAN: Descripción  de la actividad (es) que realiza el establecimiento correspondiente a la clave seleccionada. 
Número de licencia sanitaria o indique si presentó aviso de funcionamiento: Número completo de la licencia sanitaria  o indique si presentó aviso 
de funcionamiento. 
 

Responsable sanitario 

 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el responsable sanitario ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHyCP). 
 

Horario de operaciones 
 

Horario de operaciones: Marque los días de la semana que estará abierto el establecimiento y escriba el horario de funcionamiento o de atención al 
público hora de apertura y de cierre. Ejemplo:  
 

D X X X X X S de 09:00 a 19:00 
HH:MM HH:MM 

D L M M J V X de 09:00 a 14:00 
HH:MM HH:MM 

 
 

 
Fecha de inicio de operaciones: Indique la fecha en que el establecimiento inició actividades, empezando por el día, mes y año. Ejemplo: 
 

21 07 2017 
DD MM AAAA 

 
Domicilio del establecimiento 

 
Código postal: Número completo del código postal que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento. 
Tipo y nombre de vialidad: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre 
otros  donde se ubica el domicilio del establecimiento, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Número exterior: Indique el número exterior del domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento. 
Número interior: En caso de contar con número o letra interior en el domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento, también anotarlo. 
Tipo y nombre de la colonia o asentamiento humano: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) colonia, condominio, hacienda, rancho 
fraccionamiento, sección, sector, entre otros en donde se ubica el domicilio del establecimiento, Por ejemplo: Nápoles, Rancho Las Américas. 
Localidad: Localidad del domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento (cuando aplique). 
Municipio o alcaldía: Nombre completo sin abreviaturas de la alcaldía o municipio, en donde se ubica el domicilio del establecimiento. 
Entidad Federativa: Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del establecimiento. Por ejemplo Ciudad de México, Baja California, Estado 
de México. 
Entre vialidad y vialidad (tipo y nombre): Entre que Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otros  se encuentra 
ubicado el domicilio del establecimiento, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Vialidad posterior (tipo y nombre): Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otro posterior a donde se encuentra 
ubicado el domicilio del establecimiento. 



 

 

 

 

 

Lada, Teléfono y Extensión: Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo:  
Lada: 01 (55)  
Teléfono local: 57 31 49 52 
Extensión (cuando aplique): 1494 

 

Representante(s) legal(es) y persona(s) autorizada(s) 

 

Representante legal 

 
Representante Legal: (Artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo) La representación de las personas físicas o morales ante la 
Administración Pública Federal para formular solicitudes, participar en el procedimiento administrativo, interponer recursos, desistirse y renunciar a 
derechos, deberá acreditarse mediante instrumento público, y en el caso de personas físicas, también mediante carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades o fedatario público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas del representante legal. 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas del representante legal. 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas del representante legal. 
Lada, Teléfono y Extensión: Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo:  

Lada: 01 (55)  
Teléfono local: 57 31 49 52 
Extensión (cuando aplique): 1494 

Correo electrónico: Dirección del correo electrónico en minúsculas y sin dejar espacios en blanco del representante legal. 
 

Persona autorizada 

 
Persona Autorizada: (Artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Sin perjuicio de lo anterior, el interesado o su representante legal 
mediante escrito firmado podrán autorizar a la persona o personas que estime pertinente para oír y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y 
comparecencias que fueren necesarias para la tramitación de tal procedimiento, incluyendo la interposición de recursos administrativos. 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas de la persona autorizada. 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas de la persona autorizada. 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas de la persona autorizada. 
Lada, Teléfono y Extensión: Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo:  

Lada: 01 (55)  
Teléfono local: 57 31 49 52 
Extensión (cuando aplique): 1494 

Correo electrónico: Dirección del correo electrónico en minúsculas y sin dejar espacios en blanco de la persona autorizada. 
 
 

4. Datos del producto 

 
Escriba en el formato los datos correspondientes a su producto, según se indica la guía de llenado conforme al tipo de trámite que 
corresponda. 
 

1) Clasificación del producto o servicio: Escriba el nombre de la clasificación del producto o servicio para el cual va a realizar su trámite. 
Consulte la tabla 4.A., Clasificación de productos o servicios. 

 

2) Especificar: Si el producto o servicio elegido en la tabla 4A del formato tiene una subclasificación, consulte las opciones del párrafo 4A de este 
instructivo y escriba el nombre de la subclasificación específica al cual pertenece. Ejemplo: el producto es “Medicamento” y su subclasificación es 
“Alopático”. Para plaguicidas: forestal, pecuario, industrial, jardinería, urbano y doméstico. Para nutrientes vegetales: inoculantes, fertilizantes, 
mejoradores de suelo, y reguladores de crecimiento. 

 

3) Denominación genérica y específica del producto: Nombre particular que recibe un producto y que se encuentra asociado a la (s) 
característica (s) que lo distingue (n) dentro de una clasificación general y lo restringe (n) en aplicación, efecto, estructura, función y uso particular 
excepto medicamentos. Ejemplo: tratándose de productos, Leche ultra pasteurizada descremada con sabor chocolate, suplemento alimenticio a 
base de malta capsulas, lápiz labial con brillo color cereza.  

 



 

 

 

 

 

4) Marca comercial: Marca con la que se comercializa el producto (Ejemplo: “Bella”, “Chocorico”, “Plagi-plast”, etc.). Para Insumos para la Salud, el 
nombre que como marca comercial le asigna el laboratorio o fabricante a sus especialidades farmacéuticas, con el fin de distinguirla de otras 
similares. (Ejemplo: “Terrazina”, “Micosfin”).  
NOTA: ® Y (MR) (que significan marca registrada) no forman parte de la marca comercial. 

 

5) Forma farmacéutica o estado físico (FEUM): Es la disposición física que se da a los fármacos y aditivos para constituir un medicamento y 
facilitar su dosificación y administración. 

 

6) Número de registro o autorización sanitaria o clave alfanumérica: Anotar el número de registro sanitario o en su caso anotar la clave 
alfanumérica. No procede en el caso de muestras experimentales y estándares analíticos 

 

 

4A. Clasificación de productos 
 

Consulte la siguiente clasificación de productos para especificar en la sección 4 del formato el producto. 
 

1) Medicamentos:  
 

a) Alopáticos f) Hemoderivados 
b) Alimentación parenteral g) Biomedicamentos 
c) Alimentación enteral especializada h) Homeopáticos 
d) Herbolarios i) Vitamínicos 
e) Vacunas  

 

2) Remedios Herbolarios: (Artículo 88, Reglamento de Insumos para la Salud) El preparado de plantas medicinales, o sus partes, individuales o 
combinadas y sus derivados, presentado en forma farmacéutica, al cual se le atribuye por conocimiento popular o tradicional, el alivio de algunos 
síntomas participantes o aislados de una enfermedad. 

 

3) Dispositivos Médicos:          
 

I.    Equipo e instrumental médico  IV.  Insumos de uso odontológico  
II.   Prótesis, órtesis y ayudas funcionales  V.   Materiales quirúrgicos y de curación  
III.  Agentes de diagnostico  VI.  Productos higiénicos.  

 

4) Productos Biotecnológicos: (Artículo 81 del Reglamento de Insumos para la Salud) Son productos biotecnológicos, los biofármacos y los 
biomedicamentos. 
Se considera biofármaco toda substancia que haya sido producida por biotecnología molecular, que tenga actividad farmacológica, que se 
identifique por sus propiedades físicas, químicas y biológicas, que reúna condiciones para ser empleada como principio activo de un medicamento 
o ingrediente de un medicamento. Asimismo, se entiende por biomedicamento toda substancia que haya sido producida por biotecnología 
molecular, que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica, que se identifique como tal por su 
actividad farmacológica y propiedades físicas, químicas y biológicas. 
 

 
 
 

5) Productos Cosméticos: De conformidad con el artículo 62 bis del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y del 
capítulo IX artículo 269 de la Ley General de Salud. 

 

6) Suplementos Alimenticios: (Artículo 215 fracción V, de la Ley General de Salud) Productos a base de hierbas, extractos vegetales, alimentos 
tradicionales, deshidratados o concentrados de frutas, adicionados o no, de vitaminas o minerales, que se puedan presentar en forma 
farmacéutica y cuya finalidad de uso sea incrementar la ingesta dietética total, complementarla o suplir alguno de sus componentes. 

 

7) Plaguicidas: 
I. Quimicos IV. Botánicos 

II. Bioquímicos V.  Misceláneos 
III. Microbianos  

 

8) Nutrientes Vegetales: 
 

I. Fertilizantes  IV. Mejoradores de suelo 
II. Reguladores de crecimiento V. Humectante de suelo 
III. Inoculantes  

  

9) Sustancias Tóxicas: (Conforme al artículo 278 fracción IV, de la Ley General de Salud.) Aquel elemento o compuesto, o la mezcla química de 
ambos que, cuando por cualquier vía de ingreso, ya sea inhalación, ingestión o contacto con la piel o mucosas, causan efectos adversos al 
organismo, de manera inmediata o mediata, temporal o permanente, como lesiones funcionales, alteraciones genéticas, teratogénicas, 
mutagénicas, carcinogénicas o la muerte. 

 

10) Atención Médica: Especificar la profesión y/o especialidad de las disciplinas de la salud según sea el caso. 
 

I. Proteínas recombinantes III. Péptidos sintéticos 
II. Anticuerpos monoclonales IV.  Ácidos nucleicos sintéticos o de plásmidos 



 

 

 

 

 

11) Alimentos: (Artículo 215 fracción I, Ley General de Salud). Cualquier substancia o producto, sólido o semisólido, natural o transformado, que 
proporcione al organismo elementos para su nutrición. 

 

12) Bebidas No Alcohólicas: (Artículo 215 fracción II, de la Ley General de Salud). Cualquier líquido, natural o transformado que proporcione al 
organismo elementos para su nutrición. 

 

13) Bebidas Alcohólicas: (Artículo 217, de la Ley General de Salud) Se consideran bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol etílico en 
un proporción de 2% y hasta 55% en volumen. Cualquier otra que contenga una proporción mayor no podrá comercializarse como bebida. 

 

14) Procedimientos de Embellecimiento: Todos aquellos servicios y procedimientos que se utilicen para modificar las características del cuerpo 
humano, mediante: la práctica de técnicas físicas, la acción de aparatos o equipos y la aplicación de productos y métodos. 

 
 

5. Datos de Publicidad 

 

5.A. Datos de la agencia de publicidad 

 

Persona física 

 
Persona física: Es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el propietario ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas bajo el cual se encuentra registrado el propietario ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHyCP). 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas bajo el cual se encuentra registrado el propietario ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHyCP). 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas bajo el cual se encuentra registrado el propietario ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHyCP). 
 

Persona moral 

 
Persona moral: Es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado el ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 
Denominación o razón social: Nombre completo sin abreviaturas bajo el cual se encuentra registrado la Denominación o razón social ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP). 
 

Domicilio de la agencia de publicidad 

 
Código postal: Número completo del código postal que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicada la agencia publicitaria. 
Tipo y nombre de vialidad: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre 
otros donde se ubica el domicilio de la agencia publicitaria, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Número exterior: Indique el número exterior del domicilio de la agencia publicitaria. 
Número interior: En caso de contar con número o letra interior en el domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento, también anotarlo. 
Tipo y nombre de la colonia o asentamiento humano: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) colonia, condominio, hacienda, rancho 
fraccionamiento, sección, sector, entre otros en donde se ubica el domicilio de la agencia publicitaria, Por ejemplo: Nápoles, Rancho Las Américas. 
Localidad: Localidad del domicilio donde se encuentra ubicada la agencia publicitaria (cuando aplique). 
Municipio o alcaldía: Nombre completo sin abreviaturas de la alcaldía o municipio, en donde se ubica el domicilio de la agencia publicitaria. 
Entidad Federativa: Entidad federativa en donde se ubica el domicilio de la agencia publicitaria. Por ejemplo Ciudad de México, Baja California, Estado 
de México. 
Entre vialidad y vialidad (tipo y nombre): Entre que Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otros donde se 
encuentra el domicilio de la agencia publicitaria por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Vialidad posterior (tipo y nombre): Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otro posterior a donde se ubica el 
domicilio de la agencia publicitaria  
Lada, Teléfono y Extensión: Número(s) telefónico(s), incluyendo clave lada. Ejemplo:  

Lada: 01 (55)  
Teléfono local: 57 31 49 52 
Extensión (cuando aplique): 1494 

 



 

 

 

 

 

5.B  Información de la publicidad 

 
Marque a que público va dirigida la publicidad: 
 

 Publicidad a la población en general (masiva). 
 Publicidad a profesionales de la salud. 

 

Medio publicitario: Mencionar el medio publicitario específico. Ejemplo: cine, televisión, radio, prensa (periódicos,revistas, etc.), internet, medios 
digitales, otras tecnologías o medios impresos específicos.Para profesionales de la salud: revistas, folletos, trípticos, video u otros medios con acceso 
restringido. 
Número de productos o tipo de servicio:  Especificar en el cuadro número de productos o el tipo de servicio (procedimientos de embellecimiento, 
prestación de servicios de salud, etc.); la cantidad de productos diferentes que aparecen en el anuncio del mismo medio publicitario. 
 

Duración: Tiempo que dura el impacto publicitario al aire (cine, radio o televisión). No es el tiempo de duración de toda la campaña. Especificar por 
ejemplo 15 segundos o 20 segundos. 
Tamaño: Tamaño del impreso o imagen proyectada o espectacular. Usted deberá indicar si es mayor o menor a 1m². Por ejemplo impreso mayor a un 
1m² o impreso menor a un 1m². 
Horario de transmisión: Marque los días de la semana y escriba el horario en los que se trasnmitira por televisión abierta, televisión restringida o salas 
cinematográficas en la que se publicitarán alimentos y bebidas no alcohólicas. Ejemplo:  
 

D X X X X X S de 09:00 a 19:00 
HH:MM HH:MM 

D L M M J V X de 09:00 a 14:00 
HH:MM HH:MM 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 22, del Reglamento de la Ley General Salud en Materia de Publicidad y en el Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos a que se refiere el artículo 25 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios que deberán observar los productores de 
alimentos y bebidas no alcohólicas, para efectos de la información que deberán ostentar los productores de alimentos y bebidas no alcohólicas. 
 
 

6. Datos del importador, distribuidor y fabricante  
(Aplica sólo para productos cosméticos) 

 

6.A. Datos del Importador 

 

Persona física 

 
Persona física: Es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el importador. 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas del importador. 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas del importador. 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas del importador. 
 

 

Persona moral 

 
Persona moral: Es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el establecimiento 
del importador. 
Denominación o razón social: Nombre completo sin abreviaturas del importador. 
 

Domicilio del Importador 

 
Código postal: Número completo del código postal que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del importador.  
Tipo y nombre de vialidad: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre 
otros donde se ubica el domicilio del importador, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Número exterior: Indique el número exterior que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del importador. 
Número interior: En caso de contar con número o letra interior que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del 
importador. 



 

 

 

 

 

Tipo y nombre de la colonia o asentamiento humano: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) colonia, condominio, hacienda, rancho, 
fraccionamiento, sección, sector, entre otros en donde se ubica el domicilio del establecimiento del importador, ppor ejemplo: Nápoles, Rancho las 
Américas. 
Localidad: Localidad que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del importador (cuando aplique). 
Municipio o alcaldía: Nombre completo sin abreviaturas de la alcaldía o municipio, que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el 
establecimiento del importador. 
Entidad Federativa: Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del establecimiento del importador. Por ejemplo Ciudad de México, Baja 
California, Estado de México. 
Entre vialidad Y vialidad (tipo y nombre): Entre que Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otros  donde se ubica el 
domicilio del establecimiento del importador, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Vialidad posterior (tipo y nombre): Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otro posterior a donde se ubica el 
domicilio del establecimiento del importador, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
 
 

6.B. Datos del Distribuidor 

 

Persona física 

 
Persona física: Es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el distribuidor. 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas del distribuidor. 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas del distribuidor. 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas del distribuidor. 
 

 

Persona moral 

 
Persona moral: Es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el establecimiento 
del distribuidor. 
Denominación o razón social: Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento del distribuidor. 
 

 

Domicilio del Distribuidor 

 
Código postal: Número completo del código postal que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del distribuidor.  
Tipo y nombre de vialidad: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre 
otros donde se ubica el domicilio del distribuidor, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Número exterior: Indique el número exterior que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del distribuidor. 
Número interior: En caso de contar con número o letra interior que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del 
distribuidor. 
Tipo y nombre de la colonia o asentamiento humano: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) colonia, condominio, hacienda, rancho, 
fraccionamiento, sección, sector, entre otros en donde se ubica el domicilio del establecimiento del distribuidor, por ejemplo: Nápoles, Rancho las 
Américas. 
Localidad:Localidad que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del distribuidor (cuando aplique). 
Municipio o alcaldía: Nombre completo sin abreviaturas de la alcaldía o municipio, que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el 
establecimiento del distribuidor. 
Entidad Federativa: Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del establecimiento del distribuidor. Por ejemplo Ciudad de México, Baja 
California, Estado de México. 
Entre vialidad Y vialidad (tipo y nombre): Entre que Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otros  donde se ubica el 
domicilio del establecimiento del distribuidor, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Vialidad posterior (tipo y nombre): Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otro posterior a donde se ubica el 
domicilio del establecimiento del distribuidor, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

6.C. Datos del fabricante 
 

Persona física 

 
Persona física: Es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 

RFC:(𝒃): Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el fabricante. 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas del fabricante. 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas del fabricante. 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas del fabricante. 
 

(b) Sólo cuando el establecimiento sea nacional. 
 

Persona moral 

 
Persona moral: Es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. 

RFC:(𝒃): El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el fabricante. 
Denominación o razón social: Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento del fabricante. 
 

(b) Sólo cuando el establecimiento sea nacional. 

 

Domicilio del Fabricante 

 

Código postal:(𝒃): Número completo del código postal que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del fabricante. 
Tipo y nombre de vialidad: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre 
otros  donde se ubica el domicilio del establecimiento del fabricante, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho 
Ajusco. 
Número exterior: Indique el número exterior que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del fabricante. 
Número interior: En caso de contar con número o letra interior que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del 
fabricante, también anotarlo. 
Tipo y nombre de la colonia o asentamiento humano: Tipo y nombre completo sin abreviaturas del (la) colonia, condominio, hacienda, rancho, 
fraccionamiento, sección, sector, entre otros en donde se ubica el domicilio del establecimiento del fabricante, por ejemplo: Nápoles, Rancho las 
Américas. 
Localidad: Localidad que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el establecimiento del fabricante (cuando aplique). 

Municipio o alcaldía:(𝒃): Nombre completo sin abreviaturas de la lacaldía o municipio, que corresponda al domicilio donde se encuentra ubicado el 
establecimiento del fabricante. 

Entidad Federativa:(𝒃): Entidad federativa en donde se encuentra el domicilio del fabricante. 
Entre vialidad Y vialidad (tipo y nombre): Entre que Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otros  donde se ubica el 
domicilio del establecimiento del fabricante, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 
Vialidad posterior (tipo y nombre): Avenida, Boulevard, Calle, Carretera, Camino, Privada, Terracería, entre otro posterior a donde se ubica el 
domicilio del establecimiento del fabricante, por ejemplo: Avenida Periférico, Cerrada de San Ignacio, Carretera Picacho Ajusco. 

(b) Sólo cuando el establecimiento sea nacional. 
 
 

7. Responsable del producto 

 

Persona física 

 
Persona física: Es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el fabricante. 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas del fabricante. 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas del fabricante. 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas del fabricante. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

Persona moral 

 
Persona moral: Es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el fabricante. 
Denominación o razón social: Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento del fabricante. 
 

 
 

8. Datos de la Publicidad 

 

Persona física 

 

Persona física: Es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el fabricante. 
CURP (opcional): Clave Única de Registro de Población, sólo para personas físicas. 
Nombre(s): Nombre completo sin abreviaturas del fabricante. 
Primer apellido: Primer apellido completo sin abreviaturas del fabricante. 
Segundo apellido: Segundo apellido completo sin abreviaturas del fabricante. 
 

 

Persona moral 

 
Persona moral: Es una agrupación de personas que se unen con un fin determinado, por ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil. 
RFC: El Registro Federal de Contribuyentes bajo el cual está registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHyCP) el fabricante. 
Denominación o razón social: Nombre completo sin abreviaturas del establecimiento del fabricante. 
 

 
Declaro bajo protesta decir verdad que cumplo con los requisitos y normatividad aplicable, sin que me eximan de que la autoridad sanitaria verifique su 
cumplimiento, esto sin perjuicio de las sanciones en que puedo incurrir por  falsedad de declaraciones dadas a una autoridad. Y acepto que la 
notificación de este trámite se realice a través del Centro Integral de Servicios u oficinas en los estados correspondientes al Sistema Federal 
Sanitario.(Artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo) 
 
Conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, los datos o anexos pueden contener 
información confidencial, usted deberá indicar si está de acuerdo en hacerlos públicos. 
 
Los datos o anexos pueden contener información confidencial, ¿está de acuerdo en hacerlos públicos?: 
» Sí 
» No 

 
Nombre completo y firma autógrafa del propietario, o representante legal o responsable sanitario: Nombre completo sin abreviaturas  y firma 
autógrafa del propietario o representante legal o responsable sanitario. (Notificados ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios). 
 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Centro de Atención Telefónica de la COFEPRIS, en la 
Ciudad de México o de cualquier parte del país marque sin costo al 01-800-033-5050 y en caso de requerir el número de ingreso y/o seguimiento de su 
trámite enviado al área de Tramitación Foránea marque sin costo al 01-800-420-4224. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

Guía de llenado y Requisitos documentales para el 
formato “Publicidad” 

 
 
En el presente documento encontrará la guía de llenado y Requisitos documentales que deberá presentar con sus solicitudes de trámites 
correspondientes a autorizaciones como: Avisos y permisos de publicidad. 
 
Para cada trámite que usted realice, deberá presentar un formato de “Publicidad” debidamente requisitado conforme a la Guía de llenado rápido que 
aparece a continuación, y en su caso las guías técnicas y formatos auxiliares para cada tipo de trámite, localizadas al final de esta guía. También el 
comprobante de “Pago electrónico de derechos, productos y aprovechamiento” esquema e5cinco  en un original y dos copias. Una copia se devolverá 
al usuario quedando el original y la otra copia en la institución donde realice el trámite. 
 
NOTA 1: No se le podrá exigir la presentación de más documentación que la señalada en los requisitos, salvo los previstos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, referente a la acreditación de la personalidad jurídica. 
 
NOTA 2: La documentación debe presentarse por el interesado, representante legal o persona autorizada, conforme a lo previsto en el artículo 19 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
 

1. Solicitud de Aviso 

 
 

Homoclave Nombre, modalidad y guía rápida de llenado 
 

COFEPRIS-02-002-A Aviso de Publicidad. 
Modalidad A.- Actividades Profesionales, Técnicas, Auxiliares y Especialidades.  

 

1  2  3  4 
{Campos:1 y 2}  5.A 

{De ser el caso}   5.B  

 
Requisitos documentales 
 
 Formato “Publicidad”, debidamente requisitado y en caso de requerir acuse deberá presentar copia simple legible del mismo. 
 El proyecto de publicidad, en dos tantos (preferentemente a color). 
 La documentación que dé sustento a las afirmaciones hechas en la publicidad. 
 El número de la licencia sanitaria o copia del aviso de funcionamiento, en su caso. 

 
 

Homoclave Nombre, modalidad y guía rápida de llenado 
 

COFEPRIS-02-002-B 
 

Aviso de Publicidad 
Modalidad B.- Alimentos y bebidas no alcohólicas (por marca del producto), que se difundan por televisión abierta, 
televisión restringida y salas de exhibición cinematográfica, cuando dichos productos se ajusten a los criterios 
nutrimentales a que hace referencia el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 

  

1  2  3  4  
{Campos:1, 3 y 4} 

 8 

 
Aplica a Alimentos y Bebidas no Alcohólicas referidos en el segundo párrafo del artículo 22 Bis, 79, fracción X y 86, fracción VI, del Reglamento de la 
Ley General Salud en Materia de Publicidad y que pretendan publicitarse conforme a lo dispuesto en el Artículo Tercero de los lineamientos por los que 
se dan a conocer los criterios nutrimentales y de publicidad que deberán observar los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas para publicitar 
sus productos en televisión abierta y restringida, así como en salas de exhibición cinematográfica. 
 
 
 



 

 

 

 

 

Requisitos documentales 
 

  Formato “Publicidad”, debidamente requisitado y en caso de requerir acuse deberá presentar copia simple legible del mismo. 
  El número de la licencia sanitaria o del aviso de funcionamiento, en su caso (preferentemente copia de la licencia o del aviso). 

 
 

Homoclave Nombre, modalidad y guía rápida de llenado 
 

COFEPRIS-02-002-C Aviso de Publicidad. 
Modalidad C.- Insumos para la Salud, Cuando se dirija a Profesionales de la Salud (Medicamentos o Dispositivos 
Médicos). 

 

1  2  3  4  
{Campos: 1, 2, 3, 4, 5 y 6} 

 5.A 
{De ser el caso}    5.B 

 
Requisitos documentales 
 
 Formato “Publicidad”, debidamente requisitado y en caso de requerir acuse deberá presentar copia simple legible del mismo. 
 El proyecto de publicidad, en dos tantos (preferentemente a color). 
 La documentación que dé sustento a las afirmaciones hechas en la publicidad. 
 El número de registro sanitario, en su caso. 
 El número de la licencia sanitaria o copia del aviso de funcionamiento, en su caso. 

 
Homoclave Nombre, modalidad y guía rápida de llenado 

 
COFEPRIS-02-002-D Aviso de Publicidad. 

Modalidad D.- Aviso de Responsable de la Publicidad de Productos Cosméticos (por marca). 
 

1  2  3  4  
{Campos:1, 3 y 4} 

 5.A 
{De ser el caso}    5.B  6   7   8  

 
Requisitos documentales 
 
  Formato “Publicidad”, debidamente requisitado y en caso de requerir acuse deberá presentar copia simple legible del mismo. 
  No requiere información anexa. 

 
 

Homoclave Nombre, modalidad y guía rápida de llenado 
 

COFEPRIS-02-002-E Aviso de Publicidad. 
Modalidad E.- Alimentos y bebidas no alcohólicas (por marca de producto), que se difundan por televisión abierta, 
televisión restringida y salas de exhibición cinematográfica, cuando dichos productos no se ajusten a los criterios 
nutrimentales a que hace referencia el Reglamento de la Ley General Salud en Materia de Publicidad. 

 

1  2  3  4 
{Campos:1, 3 y 4} 

 8 

 
Aplica a Alimentos y Bebidas no Alcohólicas referidos en el segundo párrafo del artículo 22 Bis y 86, fracción VI, del Reglamento de la Ley 
General Salud en Materia de Publicidad y que pretendan publicitarse conforme a los dispuesto en el artículo Tercero, de los lineamientos por los 
que se dan a conocer los criterios nutrimentales y de publicidad que deberán observar los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas 
para publicitar sus productos en televisión abierta y restringida, así como en salas de exhibición cinematográfica. 
 
Requisitos documentales 
 

 Formato “Publicidad”, debidamente requisitado y en caso de requerir acuse deberá presentar copia simple legible del mismo. 
 El número de la licencia sanitaria o del aviso de funcionamiento, en su caso (preferentemente copia de la licencia o del aviso). 



 

 

 

 

 

 

2. Solicitud de permiso 

 
Homoclave Nombre, modalidad y guía rápida de llenado 

 
COFEPRIS-02-001-A Permiso de Publicidad. 

Modalidad A.- Productos y Servicios. (Para el caso de bebidas alcohólicas, suplementos alimenticios, plaguicidas, 
nutrientes vegetales y sustancias tóxicas, servicios de salud, servicios y procedimientos de embellecimiento físico). 

 
COFEPRIS-02-001-B Permiso de Publicidad. 

Modalidad B.- Insumos para la Salud. (Medicamentos, remedios herbolarios, dispositivos médicos y productos 
biotecnológicos). 

 
 

 
 

 
Requisitos documentales 
 

  Formato “Publicidad” debidamente requisitado. 
  Original y dos copias simples legibles del comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
  El proyecto de publicidad, en dos tantos (preferentemente a color). 
  La documentación que dé sustento a las afirmaciones hechas en la publicidad. 
  El número de la licencia sanitaria o del aviso de funcionamiento, en su caso (preferentemente copia de la licencia o del aviso). 

  
 

Homoclave Nombre, modalidad y guía rápida de llenado 
 

COFEPRIS-02-001-C Permiso de Publicidad. 
Modalidad C.- Alimentos y bebidas no alcohólicas. 

 

1  2  3  4  
{Campos: 1, 3 y 4} 

 
5.A 

{De ser el 
caso} 

 5.B  8  

 
Aplica a Alimentos y Bebidas no Alcohólicas referidos en el segundo párrafo del artículo 22 Bis, 79, fracción X , del Reglamento de la Ley 
General Salud en Materia de Publicidad y que pretendan publicitarse en los horarios y categorías de programación señalados en el artículo 
Tercero, fracción II, inciso a) de los lineamientos por los que se dan a conocer los criterios nutrimentales y de publicidad que deberán observar 
los anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas para publicitar sus productos en televisión abierta y restringida, así como en salas de 
exhibición cinematográfica. 
 
Requisitos documentales 
 

 Formato “Publicidad” debidamente requisitado. 
 Original y dos copias simples legibles del comprobante del pago de derechos, en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 Medición de audiencia en la que se acredite que no existe una audiencia superior al 35% de personas entre 4 y 12 años de edad en el 

programa en el cual se publicitará el producto, realizada por una entidad que no esté sujeta a influencia directa o indirecta del anunciante o 
del medio de difusión en el que se anunciará el producto. Esta medición deberá realizarse a través de una encuesta con representatividad 
nacional. 

 El proyecto de publicidad, en dos tantos (preferentemente a color). 
 La documentación que dé sustento a las afirmaciones hechas en la publicidad. 
 El número de la licencia sanitaria o del aviso de funcionamiento, en su caso (preferentemente copia de la licencia o del aviso). 

1  2  3  4  
{Campos: 1, 2, 3, 4, 5 y 6} 

 5.A 
{De ser el caso}  5.B 


